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Fecha
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MUNDO CROSS LTDA MARINA HERRERA TORRES 24/02/2023
2018 00669

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 017 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-Corrige numeral 1º del auto de fecha 
30/10/2018 - Requerir a los sujetos procesales 
para que presenten la liquidación del crédito 
actualizada //LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

MUNDO CROSS LTDA MARINA HERRERA TORRES 24/02/2023
2018 00669

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 017 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-ordena oficiar al COMANDANTE 
POLICÍA NACIONAL -SIJIN SECCIÓN DE 
AUTOMOTORES DE ESTA CIUDAD-, con el 
fin de comunicarle que se encuentra vigente la 
orden de inmovilización -que proceda a 
elaborar y remitir el despacho comisorio 
previsto en el auto del 12/08/2022 -Para la 
materialización de la diligencia de secuestro del 
vehículo la parte actora cuenta con el término 
de treinta (30) días siguientes a la notificación 
del presente auto y en caso de omitir tal 
prevención se aplicará lo estipulado en el inciso 
1º del numeral 1º del artículo 317 del 
C.G.P//LAURA SANCHEZ//LAURA 
SANCHEZ

Ejecutivo Singular

BANCO DE BOGOTA WILLIAM ENRIQUE MERCHAN 
GUERRERO

24/02/2023
2019 00252

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 002 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-correr traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte ejecutante 
//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

DEMETRIO CARVAJAL 
RODRIGUEZ

ADALBERTO OSPINO AYALA 24/02/2023
2019 00415

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MENOR-correr traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte 
ejecutante-Requiere aclare informacion de 
abonos reportados///LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

DEMETRIO CARVAJAL 
RODRIGUEZ

ADALBERTO OSPINO AYALA 24/02/2023
2019 00415

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MENOR-el contenido del oficio remitido por el 
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA//LAURA 
SANCHEZ

Ejecutivo Singular

CARLOS EDUARDO PEÑA 
AYALA

LUIS ALBERTO RUEDA SERRANO 24/02/2023
2019 00503

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 027 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//Requerir a los sujetos procesales 
para que presenten la liquidación del crédito 
actualizada de conformidad con lo establecido 
en el artículo 446 del C.G.P//CP

Ejecutivo Singular
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CAMILO ADRIAN PINZON 
GOMEZ

OSCAR  JULIO REYES MELENDEZ 24/02/2023
2019 00744

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 008 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MENOR)//correr traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte ejecutante de 
conformidad con lo establecido en el artículo 
446 del C.G.P.// CP

Ejecutivo Singular

CAMILO ADRIAN PINZON 
GOMEZ

OSCAR  JULIO REYES MELENDEZ 24/02/2023
2019 00744

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 008 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MENOR)//oficio remitido por el JUZGADO 
PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLE DE 
FLORIDABLANCA//CP

Ejecutivo Singular

JOSE ALEJANDRO CUADROS 
TORRES

PEDRO JORGE GUERRA PACHECO 24/02/2023
2020 00332

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 014 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MENOR-Requerir a los sujetos procesales para 
que presenten la liquidación del crédito 
actualizada//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

INDUSTRIAS DE ALIMENTOS 
DE SANTANDER S.A.S.

EDER SAMIR MARTELO BELLO 24/02/2023
2020 00506

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 028 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//Requerir a los sujetos procesales 
para que presenten la liquidación del crédito 
actualizada de conformidad con lo establecido 
en el artículo 446 del C.G.P//CP

Ejecutivo Singular

GALERIA INMOBILIARIA 
S.A.S.

MADELEINE DEL SOCORRO ROJAS 
ZAPATA

24/02/2023
2020 00557

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 021 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-Requerir a los sujetos procesales para 
que presenten la liquidación del crédito 
actualizada //LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

BANCO COLPATRIA 
MULTIBANCA COLPATRIA 
S.A

SONIA ISABEL GOMEZ AGUILLON 24/02/2023
2021 00345

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 018 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MENOR)//Requerir a los sujetos procesales 
para que presenten la liquidación del crédito 
actualizada de conformidad con lo establecido 
en el artículo 446 del C.G.P.

Ejecutivo Singular

BANCO COLPATRIA 
MULTIBANCA COLPATRIA 
S.A

SONIA ISABEL GOMEZ AGUILLON 24/02/2023
2021 00345

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 018 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MENOR)//de las partes el contenido del oficio 
remitido por el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BUCARAMANGA//oficio 
remitido por el JUZGADO DÉCIMO CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA//oficio 
remitido por el JUZGADO SEXTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE FLORIDABLANCA,// CP

Ejecutivo Singular

VISION FUTURO CAROLINA SARMIENTO OCHOA 24/02/2023
2021 00380

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 022 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-correr traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte 
ejecutante//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular
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FINANTEX S.A.S. RAMIRO ARAQUE MENDEZ 24/02/2023
2021 00478

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 005 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MENOR-Requerir a los sujetos procesales para 
que presenten la liquidación del crédito 
actualizada -ordenar oficiar de manera 
inmediata a la POLICIA NACIONAL-SIJIN 
AUTOMOTORES- haciéndole la advertencia 
que el embargo y la orden de inmovilización 
que recayó sobre el vehículo fue levantado a 
raíz del proceso de reorganización //LAURA 
SANCHEZ

Ejecutivo Singular

FINANTEX S.A.S. RAMIRO ARAQUE MENDEZ 24/02/2023
2021 00478

Auto Cita Acreedor Hipotecario
68001 40 03 005 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MENOR-Póngase en conocimiento nota 
devolutiva proveniente de la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS DE BUCARAMANGA-ordena 
requerir a la parte actora para que se sirva 
allegar los linderos exactos y actualizados del 
bien inmueble //LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

TU AYUDA FINANCIERA S.A. SAUL SANABRIA D 24/02/2023
2021 00679

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 024 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//ordena la entrega de dineros 
//rquiere liquidacion//CP

Ejecutivo Singular

LEYLA NOHORQUEZ 
MONSALVE

ANGELICA MARIA SANTOS RUEDA 24/02/2023
2021 00782

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 021 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-Requerir a los sujetos procesales para 
que presenten la liquidación del crédito 
actualizada //LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

BANCOLOMBIA S.A. LADY JOHANNA PORTILLA 
VANEGAS

24/02/2023
2022 00026

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 001 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-Direcciónese el expediente por la 
Secretaría del Centro de Servicios al área de 
contadores para proveer respecto de la 
liquidación del crédito //LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

DIEGO  ARMANDO  
LANDAZABAL CALDERON

NANCY SANCHEZ PAEZ 24/02/2023
2022 00137

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 012 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-Requerir a los sujetos procesales para 
que presenten la liquidación del crédito 
actualizada -ordena la entrega de dineros que 
por concepto de depósitos judiciales existieren 
o llegaren a existir a favor del presente proceso 
//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

DIEGO  ARMANDO  
LANDAZABAL CALDERON

NANCY SANCHEZ PAEZ 24/02/2023
2022 00137

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 012 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-el documento remitido por el 
pagador de la empresa GENTE ÚTIL//LAURA 
SANCHEZ

Ejecutivo Singular
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SECRETARIO
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 27/02/2023 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO 

LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J17-2018-00669-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 24 de febrero de 2.023. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 
2. El artículo 286 del Código de General del Proceso, establece que: “toda 

providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético,  puede ser 

corregida por el juez que dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte 

(…)”. A su vez, determina que será susceptible de corrección, en el caso de incurrir 

en error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre y cuando 

estén en la parte resolutiva o influyan en ella.    

 

Dándosele aplicación a la norma en cita, el Despacho CORRIGE el numeral 1º del 

auto de fecha 30/10/2018, en el sentido de dejar en claro que la orden de recaudo 

judicial se profiere en contra de MARINA HERRERA TORRES, a quien se le 

demandó ejecutivamente por la parte actora y se les notificó en debida forma la 

orden de recaudo judicial proferida dentro de este negocio; superando así el error 

por omisión o cambio de palabras que se encontró dentro del proveimiento en 

mención. En lo demás, la decisión corregida se mantiene incólume.  

 

3. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 

 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

4. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

IVAGS  

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 034 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 27 DE FEBRERO DE 2.023. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4e4a94ca0b1b858f6f89f58169cc70f1d90a71ddc0b853e560337db20e086b98

Documento generado en 24/02/2023 04:07:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J17-2018-00669-01 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez la respuesta remitida por la Policía Nacional. A su vez, 
se le coloca de presente a su señoría que la Secretaría del Juzgado de origen no 
procedió a materializar lo ordenado en el auto de fecha 12/08/2022. Sírvase proveer.  
Bucaramanga, 24 de febrero de 2.023. 
 
 
 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. Póngase en conocimiento de los sujetos procesales el contenido del 

documento remitido por la POLICIA NACIONAL DE BUCARAMANGA, quien 

informa lo siguiente:  

 

 

2. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción y detallando lo proveído 

en el colofón del auto de fecha 12/08/2022 emitido por el Juzgado de origen, el 

Despacho bajo la teoría de que los autos dictados por fuera del ordenamiento 

jurídico no atan al Juez ni a las partes, ordenará oficiar al COMANDANTE POLICÍA 

NACIONAL -SIJIN SECCIÓN DE AUTOMOTORES DE ESTA CIUDAD-, con el fin 

de comunicarle que se encuentra vigente la orden de inmovilización comunicada 

por el Juzgado de origen, mediante el oficio No. 4466 del 04/12/2018, sobre el 

vehículo distinguido con la placa BYJ-94E y que fue denunciado como de propiedad 

de la parte ejecutada, el cual se encuentra embargado y a disposición de estas 

diligencias.  

 

3. Atendiendo lo peticionado por la parte actora en el escrito que antecede, el 

Despacho considera pertinente ordenarle a la Secretaría del Centro de Servicios 

que proceda a elaborar y remitir el despacho comisorio previsto en el auto del 

12/08/2022 con destino a la autoridad comisionada, en pro de que se evacue bajo 
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los parámetros establecidos en el parágrafo del artículo 595 del C.G.P  la comisión 

allí prevista para la práctica del secuestro del vehículo embargado identificado con 

la placa BYJ-94E, el cual se encuentra inmovilizado en el parqueadero “La Principal” 

del municipio de Barrancabermeja.   

Vale destacar, que al comisionado se le conceden amplias facultades para fijar 

fecha y hora para la diligencia de secuestro (día más próximo posible), resolver las 

oposiciones que se le puedan presentar en cumplimiento de la comisión (fase 

admisión/rechazo) y, además, zanjar recursos de reposición y conceder 

apelaciones contra las providencias que dicte, susceptibles de ese recurso, 

debiéndose garantizar en la diligencia a practicar la protección de la salud de los 

servidores públicos, abogados, usuarios y ciudadanía en general.  

 

El comisionado deberá comunicar la designación y dar posesión al secuestre de la 

lista de auxiliares de la justicia que allí operen; su nombramiento se debe comunicar 

en la forma indicada en el artículo 49 del C.G.P, previniéndolo que deberá concurrir 

a la diligencia programada, so pena de multa de diez (10) a veinte (20) salarios 

mínimos mensuales. Además, deberá fijarle al secuestre la suma de ($300.000.00), 

a título de honorarios provisionales. Póngasele de presente al comisionado que sólo 

podrá relevar al auxiliar de la justicia en el caso de que no comparezca a la diligencia 

de secuestro habiéndose surtido el envío de la comunicación. 

 

Finalmente, el comisionado le hará saber al secuestre que de conformidad con lo 

establecido en el numeral 6º del artículo 595 del C.G.P, una vez materializado el 

secuestro sobre el vehículo embargado, el auxiliar de la justicia deberá depositarlo 

inmediatamente en la bodega de que disponga, y a falta de ésta en un almacén 

general de depósito u otro lugar que ofrezca plena seguridad, de lo cual informará 

por escrito a este Juzgado al día siguiente de consumado el secuestro junto con el 

inventario del vehículo y, además, deberá tomar las medidas adecuadas para la 

conservación y mantenimiento del bien.   

 

Procédase por el Centro de Servicios a la expedición del respectivo oficio y remítase 

al comisionado con los insertos del caso (copia del certificado de tradición del 

vehículo, el acta de inmovilización allegada por la Policía Nacional y copia de este 

auto). 

 

4. Para la materialización de la diligencia de secuestro del vehículo identificado 

con la placa BYJ-94E, la parte actora cuenta con el término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente auto para exteriorizar ante este Juzgado y 

la autoridad comisionada el deseo de que se cumpla con la mentada actuación 

judicial, y en caso de omitir tal prevención se aplicará lo estipulado en el inciso 1º 

del numeral 1º del artículo 317 del C.G.P, el cual establece que: “vencido dicho 
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término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice 

el acto de parte ordenado, el Juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 

actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en 

costas”, decretándose así el levantamiento de la medida cautelar decretada y la 

condena en costas y perjuicios al sujeto procesal que solicitó la cautela.  

 

Una vez vencido el término concedido por la Secretaría del Centro de Servicios 

procédase a ingresar nuevamente el expediente al Despacho para proveer lo que 

corresponda. 

 

5. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

SPGS 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 034 

que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 

día 27 DE FEBRERO DE 2.023. 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b4900c0acec703a4569fd4d8b674297d0d5da6fc6930cacd91ee2ff54de64258

Documento generado en 24/02/2023 04:07:47 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J02-2019-00252-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Asimismo, la parte actora 
presentó liquidación de crédito. Sírvase proveer. Bucaramanga, 24 de febrero de 
2.023. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No.34 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 27 DE 
FEBRERO DE 2023. 
  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

28/02/2023 hasta las 4:00 P.M. del día 02/03/2023. 

 

Se fija en lista No. 34 

 

 

Bucaramanga, 27 de febrero de 2.023. 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MENOR) 
RADICADO: J03-2019-00415-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Asimismo, la parte actora 
presentó liquidación de crédito y reportó unos abonos a la obligación que aquí se 
ejecuta. Sírvase proveer. Bucaramanga, 24 de febrero de 2.023. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. Previo a tener en cuenta los abonos reportados en el memorial que 

antecede, se ordena requerir a la parte demandante para que dentro del término 

de ejecutoria de esta decisión, se sirva indicar el nombre exacto del demandado 

que realizó dichos abonos. Ello, en razón que se echa de menos en el escrito 

arrimado al plenario.  

 

3. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 

4. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 34 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 27 DE 
FEBRERO DE 2023. 
  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 

 

 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

28/02/2023 hasta las 4:00 P.M. del día 02/03/2023. 

 

Se fija en lista No. 34 

 

 

Bucaramanga, 27 de febrero de 2.023. 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 
RADICADO: J03-2019-00415-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que el Juzgado Veintiocho Civil Municipal de 
Bucaramanga remite un oficio informando sobre la cancelación de un remanente. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 24 de febrero de 2.023. 
  
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. Póngase en conocimiento de las partes y téngase en cuenta en su momento 

procesal oportuno el contenido del oficio remitido por el JUZGADO VEINTIOCHO 

CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, quien dentro del proceso ejecutivo que allí 

se sigue bajo la radicación 680014003028-2018-00691-00 informa lo siguiente:  

 
 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del Centro 

de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No.34 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de Ejecución 
durante todas las horas hábiles del día 27 DE FEBRERO DE 
2023. 
  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J27-2019-00503-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 24 de febrero de 2.023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 
 

 

2. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 
 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 34 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 27 DE 
FEBRERO DE 2023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MENOR) 
RADICADO: J08-2019-00744-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Asimismo, la parte actora 
presentó liquidación de crédito. Sírvase proveer. Bucaramanga, 24 de febrero de 
2.023. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 34 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 27 DE 
FEBRERO DE 2023. 
  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

28/02/2023 hasta las 4:00 P.M. del día 02/03/2023. 

 

Se fija en lista No. 34 

 

 

Bucaramanga, 27 de febrero de 2.023. 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 

J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 

RADICADO: J08-2019-00744-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez el oficio que antecede. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 24 de febrero de 2.023. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. Póngase en conocimiento de las partes el contenido del oficio remitido por 

el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLE DE FLORIDABLANCA, a través del cual dentro del proceso que allí 

gira bajo la radicación No. 68276-40-03-005-2014-478-00 informa lo siguiente:  

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No._34 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 27 DE 
FEBRERO DE 2023. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J14-2020-00332-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 24 de febrero de 2.023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 
 

 

2. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 
 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 34 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 27 DE 
FEBRERO DE 2023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 

 

 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9b2c9594e23765ec8e95f9041c9138e2712c2663870bc2ebbbe9e29527d05abc

Documento generado en 24/02/2023 04:08:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J28-2020-00506-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 24 de febrero de 2.023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 
 

 

2. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 
 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 34 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 27 DE 
FEBRERO DE 2023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J21-2020-00557-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. A su vez, se pone en 
conocimiento que se entabló comunicación con la oficina de la abogada de la parte 
ejecutante, en donde se informó que el inmueble objeto del contrato de 
arrendamiento ya fue restituido.  Sírvase proveer. Bucaramanga, 24 de febrero de 
2.023. 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 
 

2. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 
 

3. Téngase en cuenta que el inmueble objeto del contrato de arrendamiento ya 

fue restituido a favor de la parte ejecutante, según lo plasmado en la constancia 

secretarial.  

 

4. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

IVAGS  

 

 
 
 
 
 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 34 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 27 DE 
FEBRERO DE 2023. 

 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

             Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MENOR) 
RADICADO: J18-2021-00345-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 24 de febrero de 2.023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 
 

 

2. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 
 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 34 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 27 DE 
FEBRERO DE 2023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 

J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 

RADICADO: J18-2021-00345-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez los oficios remitidos de diferentes sedes judiciales a 
través de las cuales se pronuncian sobre el embargo de un remanente. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 24 de febrero de 2.023. 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Secretario 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. Póngase en conocimiento de las partes el contenido del oficio remitido por 

el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BUCARAMANGA, a través del cual dentro del proceso que allí gira bajo la 

radicación No. 68001400301520180004501 informa lo siguiente:  

 

2. Póngase en conocimiento de las partes el contenido del oficio remitido por 

el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, a través del cual 

dentro del proceso que allí gira bajo la radicación No. 68001400301020170054600 

informa lo siguiente:  

 

3. Póngase en conocimiento de las partes el contenido del oficio remitido por 

el JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE FLORIDABLANCA, a través del cual dentro del proceso que allí gira bajo la 

radicación No. 682764003007-2017-00951-00 informa lo siguiente: 
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4. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho considera 

pertinente ordenar requerir a la Secretaría del Centro de Servicios para que 

proceda a elaborar el oficio que materializa lo ordenado por el Juzgado de origen 

en el auto de fecha 25/03/2022. Procédase por la Secretaría del Centro de 

Servicios a la expedición del respectivo oficio y remítase a su destinatario. 

 

5. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No.34 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 27 DE 
FEBRERO DE 2023. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J22-2021-00380-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Asimismo, la parte actora 
presentó liquidación de crédito. Sírvase proveer. Bucaramanga, 24 de febrero de 
2.023. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No.34 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 27 DE 
FEBRERO DE 2023. 
  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

28/02/2023 hasta las 4:00 P.M. del día 02/03/2023. 

 

Se fija en lista No. 34 

 

 

Bucaramanga, 27 de febrero de 2.023. 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 
RADICADO: J05-2021-00478-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Igualmente se informa que uno 
de los demandados se encuentra en trámite de Reorganización ante el Juzgado 
Segundo Civil de Circuito de Bucaramanga. Sírvase proveer. Bucaramanga, 24 de 
febrero de 2.023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 
 

 

2. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

3. Atendiendo lo solicitado por el demandado RAMIRO ARAQUE MENDEZ en 

el escrito que antecede, el Despacho considera pertinente colocarle de presente 

que con ocasión del proceso de reorganización que él sigue ante el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Bucaramanga bajo la radicación 68001-31-03-002-

2022-00092-00 las medidas cautelares aquí decretadas en contra de sus bienes, 

entre ellas, la que recayó sobre el vehículo SOZ-395, quedaron a disposición de la 

causa judicial prenotada. Por tanto, cualquier solicitud de levantamiento, suspensión 

o modificación de tales cautelas, deberá presentarse directamente ante el Juzgado 

del orden Circuital.  

 
4.  Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho considera 

pertinente ordenar oficiar de manera inmediata a la POLICIA NACIONAL-SIJIN 

AUTOMOTORES- haciéndole la advertencia que el embargo y la orden de 

inmovilización que recayó sobre el vehículo identificado con la placa SOZ-395 

decretado por este Juzgado fue levantado por ministerio de la ley, a raíz del ejercicio 

del proceso de reorganización que promovió el demandado RAMIRO ARAQUE 
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MENDEZ ante el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Bucaramanga bajo la 

radicación 68001-31-03-002-2022-00092-00. Así, para estos momentos cualquier 

novedad que se cause en materia de orden de embargo e inmovilización del rodante 

deberá ser emanada del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Bucaramanga, en 

donde se sigue el trámite en cuestión. Por la Secretaría del Centro de Servicios 

líbrese y remítase la comunicación respectiva a su destinatario.  

 
5. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 034 que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 27 DE 
FEBRERO DE 2.023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 

CP 
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PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 
RADICADO: J05-2021-00478-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia informando que la parte 
demandante solicita se señale fecha y hora para adelantar una diligencia de secuestro. 
También se informa que obra una nota devolutiva de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bucaramanga. Sírvase proveer. Bucaramanga, 23 de febrero 
de 2.023. 
 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 

 

 

Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Póngase en conocimiento de las partes el contenido de la nota devolutiva 

proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

BUCARAMANGA, mediante la cual informa que se registró la medida cautelar que 

recayó sobre la cuota parte del bien inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria 

No. 300-338869 de propiedad de la parte demandada VIVIANA CAROLINA OSORIO 

VERA 

 

2.  Previo a entrar a proveer acerca de la petición que antecede, el Despacho 

ordena requerir a la parte actora para que se sirva allegar los linderos exactos y 

actualizados del bien inmueble identificado con la M.I No. 300-338869 respecto del cual 

se pretende el secuestro, según lo establecido en el inciso final del artículo 83 del 

C.G.P.  

 

3. En razón a que sobre el inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 

300-338869  embargado en este proceso aparece que soporta hipoteca en su orden a 

favor de JOSE ESTEBAN ALBARRACIN , se hace necesario que de conformidad con 

lo indicado en el artículo 462 del C.G.P, se cite a dicho sujeto para que haga valer su 

crédito sea o no exigible, bien sea en este proceso ejecutivo o en proceso separado 

con garantía real, dentro de los veinte (20) días siguientes a su citación personal, que 

se hará como lo disponen los artículos 291 a 293 del C.G.P.  
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4. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica a 

las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del Centro 

de Servicios el envío del expediente digital. 

NOTIFÍQUESE, 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
CP  

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 034 que se ubica en 
un lugar público de la Secretaría de la Oficina de Ejecución 
durante todas las horas hábiles del día 27 DE FEBRERO DE 
2023. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J24-2021-00679-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Por su parte, la Secretaría del 
Centro de Servicios procedió a certificar la existencia de títulos judiciales a favor de 
este expediente.  Sírvase proveer. Bucaramanga, 24 de febrero de 2.023. 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 
 

2. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 
 

3. Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el Despacho de 

conformidad con el artículo 447 del C.G.P, ordena la entrega de dineros que por 

concepto de depósitos judiciales existieren o llegaren a existir a favor del presente 

proceso a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación de las 

costas procesales aprobada.  Procédase por el Centro de Servicios de Ejecución 

Civil Municipal para su entrega y la verificación que no existan embargos de crédito 

que afecten el derecho del demandante. 

 

4. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

IVAGS  
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Teléfono: 6470224 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 34 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 27 DE 
FEBRERO DE 2023. 

 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

             Profesional Universitario Grado 12 

 
 
 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J21-2021-00782-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 24 de febrero de 2.023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 
 

 

2. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 
 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 34 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 27 DE 
FEBRERO DE 2023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J001-2022-00026-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. A su vez, se coloca de presente 
que el Juzgado de origen procedió a correr traslado de la liquidación del crédito. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 24 de febrero de 2.023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. Ejecutoriado el presente auto, direcciónese el expediente por la Secretaría 

del Centro de Servicios al área de contadores para proveer respecto de la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante, en razón a que se le 

corrió traslado de la misma por el Juzgado de origen. 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 34 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 27 DE 
FEBRERO DE 2023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 

 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J12-2022-00137-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. A su vez, la parte actora allegó 
liquidación del crédito. Por su parte, la Secretaría del Centro de Servicios procedió 
a certificar la existencia de títulos judiciales a favor de este expediente.  Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 24 de febrero de 2.023. 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 
 

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 
 

3. Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el Despacho de 

conformidad con el artículo 447 del C.G.P, ordena la entrega de dineros que por 

concepto de depósitos judiciales existieren o llegaren a existir a favor del presente 

proceso a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación de las 

costas procesales aprobada.  Procédase por el Centro de Servicios de Ejecución 

Civil Municipal para su entrega y la verificación que no existan embargos de crédito 

que afecten el derecho del demandante. 

 

4. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

IVAGS  

 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 34 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 27 DE 
FEBRERO DE 2023. 

 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

             Profesional Universitario Grado 12 

 
 
 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

28/02/2023 hasta las 4:00 P.M. del día 02/03/2023. 

 

Se fija en lista No. 34 

 

 

Bucaramanga, 27 de febrero de 2.023. 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Juez
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J12-2022-00137-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el documento remitido por el pagador. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 24 de febrero de 2.023. 
  
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. Póngase en conocimiento de las partes y téngase en cuenta el documento 

remitido por el pagador de la empresa GENTE ÚTIL, mediante el cual comunica lo 

siguiente:  

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del Centro 

de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No.34 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de Ejecución 
durante todas las horas hábiles del día 27 DE FEBRERO DE 
2023. 
  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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